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Los Diputados Alfredo Hernández Ramos, Armida Núñez García y José Guillermo Rangel Lozano, integrantes de la Comisión de Educación y Cultura de la Quincuagésima Sexta Legislatura Estatal, en atención al artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, presentamos al Pleno de esta Soberanía, el programa de trabajo mediante el cual se detalla la labor legislativa correspondiente al primer año del ejercicio de la Comisión que presidimos. Para lo cual lo efectuamos de la siguiente manera:

CONSIDERANDOS:

La educación es el proceso de socialización de los individuos, pues al educarse, este asimila y aprende conocimientos que han sido establecidos a lo largo del tiempo.  La educación de igual forma implica una concienciación cultural y conductual, donde las nuevas generaciones adquieren los modus vivendis de generaciones predecesoras. Ello derivado en un proceso educativo, se materializa en una serie de habilidades y valores, que producen cambios intelectuales, emocionales y sociales en el individuo.

 La educación busca fomentar un proceso de estructuración del pensamiento, así como las formas de expresión, derivadas en una presentación sistemática de ideas, hechos y técnicas que permiten transmitir y conservar los conocimientos de la sociedad; pero de igual forma es el medio por el cual podemos combatir plenamente la pobreza extrema, la delincuencia organizada, el analfabetismo, la ignorancia, la pobreza, etc., siempre y cuando exista un mayor número de oportunidades, que indiscutiblemente generarán un desarrollo integral, tanto para que los niños y niñas, así como los jóvenes colimenses, incentivando una mejora académica y por ende una calidad de vida optima que transformará el entorno social.

Al fortalecer los programas de educación, consecuentemente se establecerán las condiciones necesarias para que la educación llegue a todas las personas, pero de igual forma todos tengan las mismas oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. Un elemento ideal que sin duda deberá fortalecerse el sistema de becas para estudiantes que exterioricen ese interés por continuar educándose, se distingan por sus esfuerzos y capacidades en sus estudios y realmente no perciban recursos económicos para efectuarlos. 


De igual forma resulta esencial el establecimiento de una  estructura debidamente sistematizada, con sus modalidades y objetivos para la educación, comprendiendo desde la básica que integran los niveles de preescolar, primaria y secundaria; así como el bachillerato, educación normal, la educación especial, centros alfabetización y capacitación para el trabajo; sin dejar a un lado al nivel mediante el cual se culmina el camino de la enseñanza, como lo es, el nivel de educación superior. 


Para logra el cometido anteriormente expresado, es indiscutiblemente necesaria la intervención tanto del Gobierno Federal, como del Estatal, Municipal y los que participan en el ámbito de la educación, pues los actores de los niveles de gobierno, así como de los padres de los educandos, deben tener una participación más enérgica que engrandezca la calidad en la educación. 

La educación es y será un valor esencial del ser humano y constituye el verdadero progreso y fortaleza de nuestro país, siendo el instrumento elemental para obtener, transmitir y desarrollar la cultura de los colimenses; conllevando al desarrollo de sus potencialidades humanas y de la transformación de la sociedad, factores que optimizan la modernización de nuestra sociedad y la formación de un ser humano con sentido de solidaridad social. 

La identidad cultural de un pueblo se manifiesta en diversas expresiones, costumbres o ideales, pues son el conducto para identificarlo ante los demás; es por ello que resulta  preponderantemente una obligación del Estado preservarla, documentarla y fomentarla, para que las diversas naciones y las futuras generaciones, contemplen la forma de vivir, pensar, así como el entorno que envuelve a la sociedad actual. 

La cultura es la capacidad del hombre para reflexionar sobre sí mismo. Es ella la que hace de nosotros seres específicamente humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos. A través de ella discernimos los valores y efectuamos opiniones.

A través de ella el hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo; se reconoce como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias realizaciones, busca incansablemente nueva significaciones y crea obras que lo trascienden. Ahora bien, como la política es parte de la cultura, podemos asumir que sin cultura no nos sería posible reunirnos ni proponer proyectos, ni mucho menos que pudiéramos pensar en términos de desarrollo histórico, ni siquiera podríamos pensar con coherencia.

Sera una obligación garantizar el acceso a las expresiones culturales del Estado, proveyendo en la mayor medida los medios necesarios para que ello suceda. Pero no sólo refiriéndose al aspecto de la aproximación del individuo sobre las expresiones de la creatividad y la inteligencia, sino de las posibilidades que se debe de tener para comunicarse, para crecer y para imaginar un país mejor.
El desarrollo cultural debe permitirnos comprender mejor lo que sucede en nuestro entorno, pues mediante toda clase de expresiones, ya sea  artística e intelectuales, tienden a favorecer el desarrollo de aptitudes y talentos que propician una visión más libre.

Así mediante este Honorable Congreso, como entidad jurídica para normar la función de la educación y  de la cultura en el estado, se deberán establecer los medios necesarios para que se impartan equitativamente y se destinen para todos los sectores de la población.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de la honorable asamblea el siguiente programa de trabajo, mismo que se encuentra separado por área y que conforma esta comisión.

EDUCACION

Objetivo General:
Que la Educación en el Estado de Colima, se aplique con la promoción, difusión, rescate y reconocimiento de los valores culturales entre la población colimense.

Objetivos Específicos:

· Promover ante el Congreso de la Unión, la real aplicación del 8% del PIB. como mínimo al ramo educativo.
· Promover ante el Congreso del Estado para que en la ley de Ingresos del Estado de colima para el ejercicio fiscal 2010, se contemple para la Educación una cantidad superior a la del año 2009. 

· Transparentar los criterios del gasto público destinados a la Educación.
· Analizar y reformar en su caso, la ley de Educación del Estado de Colima.
·  Proponer al Ejecutivo Estatal para que a través de  la Secretaria de Educación en el Estado, lleve a cabo la revisión de los espacios educativos en materia de seguridad e higiene, tanto para los alumnos como para los trabajadores de la educación.
· Exhortar al Ejecutivo del Estado de Colima, para que a través de  la Secretaria de Educación en el Estado se realice la capacitación de los trabajadores al servicio de la educación según su desempeño, para que esta incida directamente en la calidad de la educación.
· Vigilar que el sistema educativo estatal cumpla el compromiso de brindar una educación de calidad, equidad y  pertinencia para la sociedad colimense.
· Promover foros, conferencias y talleres educativos tanto municipales como estatales, que aporten los elementos idóneos que permitan adecuar la legislación educativa a la realidad social.
· Analizar, tramitar y resolver las propuestas e iniciativas que el Poder Ejecutivo, el  Legislativo, el Judicial, los Ayuntamientos o la ciudadanía proponga en la materia de Educación. 
· Crear normas que coadyuven al buen funcionamiento de la Educación en el Estado de Colima.
C U L T U R A
Objetivo General:
Que la Cultural en el Estado de Colima, se aplique con la promoción, difusión, rescate y reconocimiento de los valores culturales entre la población colimense.
Objetivo Específicos:

· Mantener un diálogo permanente con los diversos actores culturales en el Estado, para conocer sus inquietudes y propuestas, para el caso de adecuar las leyes en materia cultural.
· Promover foros, conferencias y talleres culturales, en los municipios y colonias del Estado de Colima.
· Promover ante el Ejecutivo Estatal, para que por conducto de la Secretaria de Cultura, difunda en todos los lugares, sitios y rincones del estado, los diversos aspectos culturales de la sociedad colimense.
· Exhortar al Ejecutivo Estatal, para que a través de  la Secretaria de Educación y de Cultura,  introduzcan permanentemente la educación cultural en la niñez colimense.
· Promover becas artísticas en los niños, niñas y jóvenes que destaquen en alguna de las disciplinas del ramo cultural.
· Reconocer el talento cultural de ciudadanos colimenses destacados en la rama. 
· Exhortar al Ejecutivo Estatal, para que a través de  la Secretaria de Educación y de Cultura,  crean espacios destinados y aptos, así como con los instrumentos idóneos que fomenten el desarrollo cultural de la sociedad colimense.
· Analizar, tramitar y resolver las propuestas e iniciativas que el Poder Ejecutivo, el  Legislativo, el Judicial, los Ayuntamientos o la ciudadanía proponga en la materia de Educación. 

· Crear normas que coadyuven al buen funcionamiento de la Educación en el Estado de Colima.

Para nosotros la educación y la cultura deben tener una enorme prioridad en nuestro estado, por lo que como diputados locales debemos de coadyuvar en las políticas gubernamentales para que la población colimense disfrute y se beneficie en todo su rigor de los esfuerzos en la materia.
ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
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